
  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2018 00173 00 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, la abogada del FNA, 
solicita que se le reconozca personería de conformidad al poder allegado desde el mes de 
septiembre.-  

Dígnese proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

Se reconoce personería a la persona Jurídica COMJURIDICA ASESORES SAS, 

representada por JUAN MANUEL CASTELLANOS OVALLE, para que represente al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO   

 

Se reconoce y tiene a la abogada LUIS CARLOS PADILLA SUAREZ, en su calidad de 
Abogado Comjuridica Asesores SAS, para que represente a la demandada FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, en los términos y para los fines del poder conferido obrante en 
el plenario.- 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2021 00188 00 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, se recibe 
pronunciamiento de la H, Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral -, donde se 
pronuncia sobre el conflicto propuesto.  
 

Dígnese proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 

 

Una vez en firme pasan las diligencias al despacho para lo de su conocimiento. 

 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2021 00758 00 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, se recibe 
pronunciamiento de la H, Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral -, donde se 
pronuncia sobre el conflicto propuesto.  
 

Dígnese proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 

 

Una vez en firme pasan las diligencias al despacho para lo de su conocimiento. 

 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00331 00 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, se recibe 
pronunciamiento de la H, Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral -, donde se 
pronuncia sobre el conflicto propuesto.  
 

Dígnese proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 

 

Una vez en firme pasan las diligencias al despacho para lo de su conocimiento. 

 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00039 00 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, las demandadas se 
notificaron de conformidad a la Ley 2213/22 así mismo contestaron la demanda. Por su parte la 
Agencia nacional del estado no contesto la demanda. 
 

Dígnese proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de las demandadas 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., dentro del término. 
 
Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la 
demanda a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO 
contestad la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo veinticinco 
(25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las diez y treinta (10:30) de la tarde. En 
primer término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad 
con lo establecido en la norma en cita.  
 
Se reconoce y tiene al abogado ALEJANDRO MIGUEZ CASTELLANOS LOPEZ, , para que 
represente a la demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder 
conferido.- 
 
Se reconoce y tiene a la abogada JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, para que 
represente a la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 
de SUSTITUCION conferido.- 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 084 Fecha 25/05/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00060 00 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, las demandadas se 
notificaron de conformidad a la Ley 2213/22 así mismo contestaron la demanda. Por su parte la 
Agencia nacional del estado no contesto la demanda. 
 

Dígnese proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de las demandadas 
COLPENSIONES y PROTECCION S.A., dentro del término. 
 
Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la 
demanda a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO 
contestad la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo veintisiete 
(27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las diez y treinta (10:30) de la tarde. En 
primer término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad 
con lo establecido en la norma en cita.  
 
Se reconoce y tiene al abogado NELSON SEGURA VARGAS, para que represente a la 
demandada PROTECCION S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Se reconoce y tiene al abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO, para que represente a 
la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder de 
SUSTITUCION conferido por la Abogada MARIA CAMILA BEDOPYA GARCIA. 
 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 084 Fecha 25/05/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00069 00 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, la parte demandada se 
pronuncia frente a la reforma de la demanda presentada por la parte actora.  
 

Dígnese proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada la reforma a la demanda por parte de la 
demandada, dentro del término. 
 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo veintiuno 
(21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las diez y treinta (10:30) de la mañana. En 
primer término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad 
con lo establecido en la norma en cita.  
 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00166 00 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, la demandada se 
notificó de conformidad a la Ley 2213/22 así mismo contestaron la demanda. Por su parte la 
Agencia nacional del estado no contesto la demanda. 
 

Dígnese proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada 
COLPENSIONES, dentro del término. 
 
Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la 
demanda a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO 
contestad la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo veinticinco 
(25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las ocho y treinta (08:30) de la mañana. 
En primer término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad 
con lo establecido en la norma en cita.  
 
 
Se reconoce y tiene a la abogada JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, para que 
represente a la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 
de SUSTITUCION conferido por la Abogada MARIA CAMILA BEDOPYA GARCIA. 
 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
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